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EJECUTIVO 

Al Despacho del señor Juez, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

    

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 
 Secretaria  
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 
Mediante memorial allegado al despacho por la apoderada ejecutante informa 
el pago total de la obligación y costas procesales dentro del presente proceso, 
llegando soporte de consignación bancaria de fecha 28 de junio de 2022 y 
extracto bancario a nombre del demandante FABIO GUZMAN FIGUEROA.  

De acuerdo a lo anterior se dispondrá la terminación por pago total de la 
obligación, teniendo en cuenta lo establecido por el artículo 461 del C.G.P. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO por pago total de la 
obligación, de conformidad al artículo 461 del CGP.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares 
que se hubieren decretado contra la demandada, expídanse los correspondientes 
oficios.  
 
TERCERO: En firme este auto, y cumplido lo anterior, ARCHIVAR el presente 
proceso dejando las constancias en el sistema. 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

      

CRISTIAN ALEXANDER GARZON DIAZ 

Juez 
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